
  

  

HENTEL 
YANEZ AVALOS CIA. LTDA. 

  

Suministros para telecomunicaciones, fibra óptica, cables UTP coaxiales, 

interiores telefónicos, conectores y soluciones para cableado estructurado 

Quito, 23 de abril del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, HENRRY ALBERTO YANEZ MARCILLO representante legal de la compañía 

YANEZ AVALOS CIA. LTDA con RUC K 1792009863001, autorizo a FANNY 
GABRIELA MORALES SANCHEZ con CI: 171767717-1 a que realice los trámites 
correspondientes para: 

1. Solicitud de Clave de Acceso al portal Web de la Superintendencia de Compañías. 
2. Ingreso de Formulario de Actualización de Datos. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
e     

Atentamente, 

        
Ing. Henry Yánez 
GERENTE GENERAL 
Yanez Avalos Cía. Ltda. 

  

QUITO: Av. 10 de Agosto N37-116 y Av. Naciones Unidas * Telfs.: (02) 5107 956 - (02) 5107 955 - (02) 2245 703 - (02)2271 898 - (02) 2458 274 
GUAYAQUIL: C.C. Las Americas Local 12 Esquina (Frente Colegio Simon Bolivar) * Telfs.: (04) 2295 258 - (04) 2295 664 - (04) 6016 671 

CUENCA: Av. Gran Colombia E21-145 y Av. Unidad Nacional *Telf.: (07) 2825-507 

E-mail: ventas(Mhentel.com.ec



  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
2013-17-01-10-P 
NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO.- En Quito, veinte y cinco de abril de 
dos mil trece, a las quince horas, ante el Doctor. DIEGO JAVIER ALMEIDA 
MONTERO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL 
CANTON QUITO, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión 
DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del año dos mil once, emitido por el 
Consejo Nacional de la Judicatura de Transición, comparece el señor HENRRY 

ALBERTO YANEZ MARCILLO, casado, ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1709733131. Con el fin de reconocer su firma y rúbrica 
constante al pie del presente documento que antecede. Al efecto juramentado en 
forma legal y advertido de las penas del perjurio, de la gravedad del juramento 
declara que la menciona firma y rúbrica, es la suya propia y la que usa en todos sus 
actos tanto públicos como privados.- Leída que le fue esta acta al compareciente se 
afirma y ratifica en ella y firman conmigo el Notario en unidad de acto de los cual 
DOY FE.- EN 3434 

  

    DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO sueL NTE (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA 

 


